
 

 

Resolución del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de 

concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de TÉCNICO/A EN FARMACIA DE 

INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA, convocada mediante la 

Orden SAL/57/2023, de 26 de diciembre, por la que se aprueban los resultados provisionales de la fase 

de oposición. 

Reunido el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-

oposición, a plazas de la categoría estatutaria de TÉCNICO/A EN FARMACIA DE INSTITUCIONES 

SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA, convocada mediante la Orden SAL/57/2023, 

de 26 de diciembre (Boletín Oficial de Cantabria número 90, de 30 de diciembre de 2023), conforme a la Base 

6.2 de la Orden de convocatoria, resuelve: 

Primero. – Aprobar los resultados provisionales, por orden alfabético de la fase de oposición de las pruebas 

selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 

TÉCNICO/A EN FARMACIA DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

CANTABRIA, que se incluye como Anexo a esta resolución. 

Segundo. – Esta resolución se publicará en la página web (www.saludcantabria.es) con fecha 27 de mayo de 

2026, finalizando, por tanto, el plazo para la formulación de alegaciones, el día 10 de junio de 2026. 

 

Santander, a fecha de firma electrónica 

 

 

Presidente del tribunal Secretaria del Tribunal 

Fdo. LUIS ECHEVARRIA LASO Fdo. Mª NIEVES MARTINEZ ORTIZ 
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